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Ibagué, 17 de diciembre de 2024 
 
 
 
 Comunicado de prensa 2712 

 
Alcaldía estrena estación del Sistema Público de 

Bicicletas sobre la carrera Quinta 
 
  

La inauguración será este miércoles, 18 de diciembre, a las 3:00 de la tarde 
en el edificio Fontainebleau, donde podrán asistir los biciusuarios y la 
comunidad. 
   
 
La Alcaldía, a través de Infibagué, pondrá en funcionamiento este miércoles 
18 de diciembre, una nueva estación del Sistema Público de Bicicletas 
‘Rueda por Ibagué’, en la 38 con Quinta, edificio Fontainebleau. 
  
Esta nueva estación permitirá conectar las existentes en la calle 60 con el 
circuito de la zona Centro, recordando que a la fecha funcionan los puntos 
de los centros comerciales La Estación y Multicentro, parques de Belén, 
Murillo Toro, Plaza de Bolívar, Universidad de Ibagué y Complejo Cultural 
Panóptico, en el horario de martes a viernes de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. y 
sábados a domingos de 9:00 a.m. a 1:00 p.m. 
  
“Seguimos comprometidos y en el proceso de instalar más estaciones que 
permitan y faciliten a los biciusuarios recorrer la ciudad. Recordemos que 
esta es una opción de transporte gratuito, lo que significa que se genera un 
ahorro en pasajes, gasolina y mantenimiento de vehículos. De igual forma la 
bicicleta es un medio de transporte sostenible que no emite gases 
contaminantes, lo que permite reducir la huella de carbono y a mejorar la 
calidad del aire en Ibagué”, indicó Edilberto Pava, gerente de Infibagué.  
  
 

Despacho Alcalde  
Oficina de Comunicaciones  
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Usa el sistema en 6 sencillos pasos 
  
1.    Descarga la aplicación ‘Rueda por Ibagué´ de la APP Store o Play Store. 
2.    Crea la cuenta con tu usuario y correo. Anexa foto de tu cédula y de un 
recibo de servicios públicos. 
3.    Infibagué verificará datos y activará tu cuenta. 
4.    Visita una de las estaciones y escanea el código QR. 
5.    Habilitada la bicicleta tendrás una hora para el trayecto. 
6.    Déjala en cualquier estación y cierra de forma manual el candado 
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